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ABRIL VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, radicó memorial con el que 
pretende el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 292 del 
Código General del Proceso, para entender notificada a la parte demandada en el 
presente proceso. 
 
La norma en comento enseña que, el aviso que deberá expresar su fecha y la de 
la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, 

el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino, manifestaciones que se encuentran presentes en el documento enviado a 
la parte demandada en el proceso. 
 
Ahora, siendo necesario contar con el certificado expedido por la empresa de 
correo, y ante la manifestación de la apoderada de obtenerlo pasados quince días, 
se ordena que una vez cuente con el mismo, lo aporte al expediente, para 
continuar con el trámite del proceso. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: ORDENAR a la apoderada judicial de la parte demandante que, una vez 
obtenga el certificado que le corresponde a la guía NJF348 de la empresa Logis 
Group SAS, lo aporte al expediente, para continuar con el trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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